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Acta nº 110 
 

Sesión Ordinaria de 2 de marzo de 2020 
 
En Málaga, siendo las doce horas y treinta minutos del día dos de marzo de 
dos mil veinte, en la Sala de Rectores del Rectorado de la Universidad de 
Málaga, Avenida de Cervantes, 2, bajo la presidencia de D. Juan de Dios 
Mellado Morales, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en 
segunda convocatoria, el Pleno del Consejo Social de la Universidad de 
Málaga, en sesión ordinaria, con la asistencia de los miembros que a 
continuación se detallan y habiendo excusado su asistencia los miembros 
también abajo relacionados. 
 

Asistentes 
D. Juan de Dios Mellado Morales 
D. José Ángel Narváez Bueno 
D. Miguel Porras Fernández 
Dña. María Jesús Morales Caparrós 
D. Fco. Javier Ballesteros Vicente 
D. Miguel Ángel Sánchez Maldonado 
D. Javier Gutiérrez del Álamo Cabello 
Dña. María Sánchez Elena 
Dña. María Sol Luque Martínez 
D. Fernando Muñoz Cubillo 
Dña. Susana Radío Postigo 
Dña. Ana Carmen Mata Rico 
Dña. Natalia Sánchez Romero 
 

D. Daniel Pastor Vega 
Dña. Esther Sánchez Manzano 
Justifican su ausencia 
D. Ernesto Pimentel Sánchez 
Dña. Margarita García García 
Dña. Dolores Rodríguez Martínez 
D. Prudencio Rodríguez Vergara 
D. Antonio Lasanta Gutiérrez 
D. Joaquín Fernández Recio 
Dña. Paula Cañavate de León 
D. José Ordóñez de la Cruz 
Dña. Ana María García Rodríguez 
Dña. Manuela Aránega del Rio 
D. Mariano Barroso Flores 
 

 
Con el siguiente Orden del Día: 
 
1º) Lectura y aprobación, en su caso, de las actas correspondientes a la 

sesión ordinaria de 21 de diciembre de 2018 y extraordinarias de 29 de 
marzo de 2019, 28 de junio de 2019, 24 de julio de 2019, 17 de 
diciembre de 2019 y 3 de febrero de 2020, del Pleno del Consejo Social 
de la Universidad de Málaga. 

 
2º) Informe del Presidente. 
 
3º) Informe del Rector. 
 
4º) Aprobación, si procede, de los Presupuestos de la Universidad de 

Málaga, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
5º) Emisión de informe sobre la propuesta de creación de Institutos 

Universitarios de Investigación: 
 

- Instituto Andaluz de Investigación e Innovación en Turismo 
(modalidad: Interuniversitario). 

- Instituto Universitario de Investigación de Género e Igualdad 
(Modalidad: Propio). 

 
6º) Aprobación, en su caso, de la propuesta de creación de empresas de 

base tecnológica: 
 

- DIGITÓMICA, S.L. 
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- ALOSIO, S.L. 
- DECENTRALIZED SECURITY, S.L. 

 
7º) Aprobación, si procede, de la adhesión de la Universidad de Málaga a la 

entidad internacional CIUTI, a propuesta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Málaga. 

 
8º) Aprobación, en su caso, de la adhesión de la Universidad de Málaga a la 

Fundación TRIPTOLEMOS. 
 
9º) Asuntos de trámite y acuerdos en ejecución. 
 
10º) Ruegos y preguntas. 
 

Acuerdos adoptados 
 
Lectura y aprobación, en su caso, de las actas correspondientes a la 
sesión ordinaria de 21 de diciembre de 2018 y extraordinarias de 29 
de marzo de 2019, 28 de junio de 2019, 24 de julio de 2019, 17 de 
diciembre de 2019 y 3 de febrero de 2020, del Pleno del Consejo 
Social de la Universidad de Málaga. 
 
Se acuerda, por unanimidad, aprobar los proyectos de actas presentadas. 
 
Informe del Presidente. 
 
El Presidente del Consejo Social de la Universidad de Málaga, D. Juan de Dios 
Mellado Morales, hace constar el agradecimiento por los servicios prestados 
durante su mandato, como integrante de este órgano colegiado de 
participación, a Dña. Ana López García, representante del alumnado en el 
Consejo Social, y da la bienvenida a D. Miguel Ángel Sánchez Maldonado, 
elegido en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, de 26 de febrero de 2020, representante del alumnado en el Consejo 
Social de la Universidad de Málaga. 
 
Informe del Rector. 
 
El Rector de la Universidad de Málaga, D. José Ángel Narváez Bueno, informa 
a los miembros del Consejo Social sobre la configuración del nuevo Consejo 
de Dirección de la Universidad de Málaga. 
 
Aprobación, si procede, de los Presupuestos de la Universidad de 
Málaga, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
Se acuerda aprobar, con el voto favorable de catorce miembros y la 
abstención de un miembro, los Presupuestos de la Universidad de Málaga, 
correspondientes al ejercicio 2020. 
 
Emisión de informe sobre la propuesta de creación de Institutos 
Universitarios de Investigación: 
- Instituto Andaluz de Investigación e Innovación en Turismo 

(modalidad: Interuniversitario). 
- Instituto Universitario de Investigación de Género e Igualdad 

(Modalidad: Propio). 
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Se acuerda, por unanimidad, emitir informe favorable sobre la propuesta de 
creación de ambos Institutos Universitarios de Investigación. 
 
Aprobación, en su caso, de la propuesta de creación de empresas de 
base tecnológica: 
- DIGITÓMICA, S.L. 
- ALOSIO, S.L. 
- DECENTRALIZED SECURITY, S.L. 
 
Se acuerda aprobar, por unanimidad, la propuesta de creación de las 
empresas de base tecnológica arriba reseñadas. 
 
Aprobación, si procede, de la adhesión de la Universidad de Málaga a 
la entidad internacional CIUTI, a propuesta de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Málaga. 
 
Se acuerda, por unanimidad, aprobar la adhesión de la Universidad de Málaga 
a la entidad internacional CIUTI. 
 
Aprobación, en su caso, de la adhesión de la Universidad de Málaga a 
la Fundación TRIPTOLEMOS. 
 
Se acuerda aprobar, por unanimidad, la adhesión de la Universidad de Málaga 
a la Fundación TRIPTOLEMOS. 
 
Ruegos y preguntas. 
 
La consejera, Dña. María Sánchez Elena, hace entrega a la secretaria del 
Consejo Social, Dña. María Sol Luque Martínez, del documento “Estudio 
diagnóstico de la presencia del Cooperativismo en el Sistema Universitario 
andaluz”, para su difusión entre los miembros del Consejo Social. 
 
La exconsejera, Dña. Ana López García, representante del alumnado, hace 
llegar a la secretaria del Consejo Social documento electrónico, para su 
lectura en sesión de pleno, en el que resalta el trabajo realizado por el 
Consejo Social, así como su buen ambiente y agradece el buen trato y respeto 
recibido por parte de todos los integrantes del órgano durante su mandato. 
 
 
Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la 
sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social a las catorce horas y diez 
minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy 
fe como Secretaria del Consejo Social. 
 

 

Vº Bº 
Juan de Dios Mellado Morales 
Presidente 

Fdo.: 
María Sol Luque Martínez 
Secretaria 
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